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,,POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PERMISO OC OCUPRCIÓ¡¡ DE CAUCE PARA LAcosNTRUccloN DE LA BocAToma oii'¡cueoucro-oiunóon¡uNrDAD r,¡oícerun DE LA L.MAEN EL Rlo BARclNo JuRlsDlccloÑ o+ rr¡uNrcrpro oe s¡ñ iüaN DEL cESAR -LA GUAJTRA, sE ysE DTCTAN oTRAS Drsposrcrorugsi.--- 'v sL rJ¡'r ru

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA CORPORACIÓru NUTÓruOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA - CORPOGUAJIRA, tn 
"o-J, sus atribuciones constitucionares, regares, y regramenrariasespecialmente las conferidas por la Ley g9 de 1gg3, .rticuros ás, ü"je ta tey 3gg de lgg7, Decreto 15g4 de1984, Decreto 3100 de 2003, arlicuro i'z .,,ür¡.nt.s de ra nrróü.iin r+33 de 2004, y

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES, :

Que mediante oficio de fecha 4 de Diciembre 2015, recibido en esta corporación Bajo et radicado No,20153300285832' el señor JAVIER JosE DAZA PLATA, identificado con la ceduta de ciudadanía No.84'037'561 de san Juan del cesar - La Guajira, solicitó permiso de ocupación de cauce para ra construcciónde la bocatoma del acueducto de la comunidád indígena de la loma en el rio barcino jurisdicción del municipiodg San jUan del CeSaf. 
er I rv ucrrurrlu JurlSOlCClg

Que a dicha solitüd, se adjuntaron los siguientes documentos: copia del contrato No 00g6 de 2015,formularios Único Nacional de solicitud de ocJpación de cauce, plano de localización de la fuente hídrica en elárea de influencia., planos y memorias de cálculo.

Que mediante Auto 088 del 28 de Enero de 2016, corpoguajira avoca conocimiento de la solicitud depermiso y liquida el cobro por los servicios de evaluación y tramite.

Que mediante informe técnico de fecha 15 de mazo de 2016 el funcionario comisionado de esr:rCorporación. ir;ar¡ifiesta lo siguiente:

1. DESARROT¿ C DE LAVISITA

En cumplimiento del Auto referenciado, e! día 29 de febrero det 2016 se practicó visita de inspecciónocular al sitio de interés, realizando et ráco,rr¡dá en compañia det señor Javier Daza plata, actuando en sucondiciÓn de peticionario y contratista de /as obras de ,onr,l*iiiol der acueducto para.ra comunidadindígena de La Loma der potrero, 
¡urisdiiiioi-ret municipiode san Juan der cesar.

EI sitio en donde se plantea la construcción de la bocatoma se encuentrasobre e/ cauce del rio Barcino,aproximadamente a 
'r9t^l:5!!- yetros io, :.! cayio lul iáÁdu* hasta ra pobtación, en /ascoordenadas planas N 1'695'255,72 E 1.tos.gtz,t6. El rió án-lsie tramo discurre sobre un cauceencañonado' de pendiente alta, con presenc;iáde rocas a ambosl;;;t v vegetaciónsobre /as ladera&^Las condiciones ambientales en e/ t,i¡o tán o* nas, 

.con un ancho aproximaúo det caucá úe veinte (20)m,etlos' obseruándose que a pesar de la fuerte se,quia,que si iiei,ir-firrrrtrndo en esta época det año,

3ir::ryi,W|,;íi|:'aceptable v relativamente atto'pararrr rrrlri¿r¿, s aer proyeai"dá-ur,,r,rr,,,,,
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p.ra p maquinaria gue s.e emplee en la eiecución de los trabajos, que enesfe caso será mínima(Mezcladora de concreto,. vibrador), sá mantendrá ,n ,ontrr'de operación en cuanto afuncionamiento, mantenimiento permtanente y documentación de ta misma, a fin de regular lasemrsiones y minimizar et impacto sobre ra faina existente por er ruido.

Recolección diaria de /os residuos só/ldos generados, debidamentedeposifados en canecas obolsas p/ásflcas para ser retirados en rrrcrár o bolsas p/ártüt;, posterior disposición en elrelleno sanitario o un sitio autorizado.

Restaurar fodas /as áreas donde se produzca Ia pérdida de vegetación ocasionada por el tráficode personal o maquinaria

' Los resrduos y materiales sobranfes de la construcción, deben ser manipulados y dlspuesfosacorde a ro señarado en er Decreto g4g/95 y Resorución sglilq

4. CONCEPTOTECNICO

De acuerdo con la información antes mencionada y desde el punto de vista técnico, se considera viableotorgar el permiso de ocupación temporal de cauce al señor Javier Daza plata, para el desarrolto de lasobras de construcción de la bocatoma para el acueducto de la comunidad indígena de La Loma delPotrero' en et sitio sobre el cauce del rio Barcino, correspondiente a las coordenadas planas N1.695.255,72 E 1.1 05.312,1 6.

El eiecutor del proyecto será respons abte de las alteraciones y/o probtemática ambientat'que se puedanpresenfar sobre el sitio a interuenir como corcecuencia de las actividades planteadas, por lo que deberácumplir con /as srgulenfes obligaciones:

la construcción de ra bocatoma para er acueducto de n tiÁa der potrero.

dentro del documento presentado.

Evitar la contaminación del rio Barcino, por materiales utitizados en el punto de ejecución de taobra o por sedimentos que genere e! desarrollo de la misma.

Preseruar la calidad de /as aguas de la fuente hídrica a interuenir. Durante las .abores ri.,construcciÓn de /as obras hidráulicas, se deberá garantizar ií iori nrio de /as aguas y evitarel represamiento totalde /as mlsmas.

Evitar que queden reslduos como escombros, mezclas o terraplenes dentro o fuera del r:auceinvolucrado para que no se generen obstrucciones denfro der área de drenaie,

La coRPoRAClóN AUTóN)MA REGI)NAL DE LA GtlAJtRA, coRpoGrJAJ/RA, se reserua er derechode realizar vlslfas a las instalaciones de la obra cuando lo considere pertinente y veriiicarsi se estácumpliendo con lo señalado en el acto administrativo.

CONSIDERACIONES JURiDICAS.

3H ,.?oTt:"0!,*S*:f:.:"1.^fj::,,:r,9.1ax1mq autoridad ambientar en todo et Deparramento de,
f,Xlil?,l ::.?,Tf,g::Í:S:*i:.l, ,umerar 12 dh Éi éé';l übi:T:#:ffiiil'H,,ll,
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laevaluación' ccqtr.l v sesuimiento ambientar áe rós usos o:ei;ü,;íri",.*,'lii'r'l#áTiiLl..ilJ:ií1,;
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¡ No se oebe realizar quema de ningún tipo de residuos generados antes, durante y después da ia
ejecución de Ia obra.

Evitar que queden reslduos como escombros, mesclas o formaletas denfro o fuera de /os cauces
definidos para que no se generen obstrucciones dentro delmismo.
No se debe realizar desvió total del cauce.
Solicitar una visitas periódicas de seguimiento durante y al cierre de la obra para verificar el
cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la de la misma

¡ Las demás que la oficina de calidad Ambientat considere peñinentes a/ caso.

ARTICULO TERCERO: Los puntos a intervenir están debidamente señalados y sus ubicaciones están en los
diferentes documentos anexos del primer informe, cualquier modificación deberá ser notificada a la
Corporación.

ARTicuLo cuARTo: LA coRPoRActóN AUTóNoMA REGIoNAL DE LA GUAJTRA coRpocuAJtRA,
supervisará y/o verificará en cualquier momento elcumplimiento de lo dispuesto en elActo Administrativo cli,.
ampare el prdsente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliqu*'r
las sanciones a que hubiere lugar.

ARTICULO QUINTO: El señor JAVIER JOSE DAZA PLATA, identificado con cedula de ciudadania No.
84.037'561 de San Juan del Cesar - La Guajira será responsable civilmente ante la Nación y/o terceros, por
la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminación yio daños que púedan ocasionar
sus actividades.

ARTÍCULO SEXTO: El señor JAVIER JOSE DAZA PLATA, identificado con ceduta de ciudadania No.
84.037'561 de San Juan del Cesar - La Guaiira deberá informar a CORPOGUAJIRA cuando se vayan a
iniciar los trabajos de construcción de obras de protección para la bocatoma del sistema de.acueducto del
municipio del Molino Departamento De La Guaiira

NOTIFiQUESE, PU

Dado en Riui:aclia, La Guaiira, a los

SAMUEL SANT

-a:'

Proyecto: S. Amsta
Reviso: Adrián lbarra
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ARTICULO SEPTIMO: Por la dirección de la territorial sur de esta Corporación notificar el contenido de r¡
presente Re¡';luciÓn al señor JAVIER JOSE DAZA PLATA o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICUL0 OCTAVO: Por la dirección de la territorial sur de esta Corporación comunicar el contenido de la
presente Resolución a la Procuraduría Agraria y Ambiental de la Guajira,

ARTICULO NOVENO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta Oficial o página web de la
corporación, para lo cual se cone traslado a la secretaría General de la entidad

ARTICULO DECIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición en la forma y términos
establecidos en la Ley 14Jl de 201j.

ARTICUL0 DECIMO PRIMERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su eiecutona.

Y CUMPLASE

tu n** ?$18

LANAO ROBLES
EncargadoDirector


